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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 619 DE 2020

(mayo 1°)

por el cual se designan unos miembros de la Junta Administradora de la Subcuenta para 

la Mitigación de Emergencias – COVID 19.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades Constitucionales 

y legales en especial las que le confiere el artículo 5º del Decreto Legislativo 559 del 15 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el Presidente de la República 

declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, por el término de treinta 
(30) días calendario, con fundamento en lo previsto en el artículo 215 de la Constitución 
Política, el cual procede cuando sobrevengan hechos que perturben o amenacen perturbar 
en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública.

Que en desarrollo de lo previsto en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, se expidió 
el Decreto Legislativo 559 del 15 de abril de 2020, por el cual se crea en el Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - 
COVID 19-y se establecieron las reglas para su administración.

Que el artículo 5° del precitado Decreto crea una Junta Administradora específica 
para la ejecución de los procesos relacionados con la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias - COVID 19.

Que el parágrafo 2° del mismo artículo determina que la Junta Administradora de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID 19, estará conformada por: (i) el 
Gerente de la de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID 19, quién la 
presidirá y, (ii) seis (6) representantes designados por el Presidente de la República cuya 
participación será ad honórem.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación: Designar como miembros de la Junta Administradora de 
la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID 19, a las siguientes personas:

1. Flavia del Carmen Santoro Trujillo con cédula de ciudadanía número 32700690.
2. Beatriz Londoño Soto con cédula de ciudadanía número 42870767.
3. Carlos Raúl Yepes Jiménez con cédula de ciudadanía número 70560961.
4. Jesús Saúl Pineda Hoyos con cédula de ciudadanía número 19374385.
5. José Andrés O’meara Riveira con cédula de ciudadanía número 79959686.
Artículo 2°. Vigencia: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de mayo de 2020

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Diego Andrés Molano Aponte.

Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

Decretos

DECRETO NÚMERO 620 DE 2020

(mayo 2)

por el cual se subroga el título 17 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, 

para reglamentarse parcialmente los artículos 53, 54, 60, 61 y 64 de la Ley 1437 de 

2011, los literales e), j) y literal a) del parágrafo 2 del artículo 45 de la Ley 1753 

de 2015, el numeral 3 del artículo 147 de la Ley 1955 de 2019, y el artículo 9° del 

Decreto 2106 de 2019, estableciendo los lineamientos generales en el uso y operación 

de los servicios ciudadanos digitales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política y los artículos 64 de la Ley 1437 de 2011, 45 de la Ley 1753 de 
2015 y 147 de la Ley 1955 de 2019,

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política en su artículo 2º establece como uno de los fines esenciales 

del Estado “(...) servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución (...)”.

Que conforme al principio de “masificación del gobierno en línea” hoy Gobierno 
Digital, consagrado en el numeral 8 del artículo 2° de la Ley 1341 de 2009, las entidades 
públicas deberán adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el máximo 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en el 
desarrollo de sus funciones.

Que en virtud del artículo 17 de la Ley 1341 de 2009 “por la cual se definen principios 
y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) (...)”, modificado por el artículo 13 de la 
Ley 1978 de 2019, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
tiene· entre sus objetivos “(...) 2. Promover el uso y apropiación de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones entre los ciudadanos, las empresas, el Gobierno y 

demás instancias nacionales como soporte del desarrollo social, económico y político de 
la Nación”.

Que la Ley 1437 de 2011, “por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, a través de sus artículos 53, 54, 60, 
61 y 64 faculta al Gobierno nacional para definir los estándares y protocolos que deberán 
cumplir las autoridades para incorporar en forma gradual los medios electrónicos en los 

procedimientos administrativos, entre los que se cuentan los relativos a sede electrónica, 
recepción de documentos y registro para el uso de medios electrónicos.

Que de conformidad con el artículo 266 de la Constitución Política modificado por el 
Acto Legislativo 02 de 1° de julio de 2015 en concordancia con el Decreto Ley 2241 de 
1986 y el Decreto Ley 1010 de 2000, corresponde a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil ejercer, entre otras, la dirección y organización de las elecciones, el registro civil y la 
identificación de las personas.

Que la Ley 1581 de 2012, “por la cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales”, desarrolla el derecho constitucional que tienen todas las 
personas a conocer, actualizar y rectificar la información personal que se haya recogido en 
las bases de datos o archivos y señala, en los artículos 10, 11, 12 y 13, entre otros asuntos, 
las condiciones bajo las cuales las entidades públicas pueden hacer tratamiento de datos 
personales y pueden suministrar información en ejercicio de sus funciones legales.

Que el artículo 45 de la Ley 1753 de 2015, “por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, atribuye al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), en coordinación con las entidades 
responsables de cada uno de los trámites y servicios, la función de definir y expedir los 
estándares, modelos, lineamientos y normas técnicas para la incorporación de las TIC, que 
deberán ser adoptados por las entidades estatales, incluyendo, entre otros, autenticación 

electrónica, integración de los sistemas de información de trámites y servicios de las 
entidades estatales con el Portal del Estado Colombiano, y la interoperabilidad de datos 

como base para la estructuración de la estrategia. Según el mismo precepto, se podrá 
ofrecer a todo ciudadano el acceso a una carpeta ciudadana electrónica.
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